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Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a la notificación personal 

remitida al extremo pasivo mediante mensaje de datos, se requiere al actor para 

que en el término de tres (3) días, contados a partir de la notificación de la 

presente decisión, acredite que se remitieron la providencias notificadas 

conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, so pena de no tener en 

cuenta la notificación. 

 

Se dispone citar en calidad de litisconsorte necesario por pasiva a Jhon Henry 

González Benavides, por figurar como propietario del inmueble objeto de 

garantía real (inciso 3° numeral 1° del artículo 468 del C. G. del P.). Notifíquese 

esta determinación a la parte citada conforme lo prevén los artículos 291 y 292 

del C.G.P., en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese esta decisión con el mandamiento de pago y el auto de adición.  

 

Obre en autos la respuesta allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos, para los fines pertinentes. 

 

Previo a decidir frente al secuestro del bien hipotecado, se decreta el embargo 

de la cuota parte que pertenece a Jhon Henry González Benavides del inmueble 

hipotecado y que se identifica con el folio de matrícula inmobiliaria número 50N-

20401462. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Respectiva, a 

fin de que ordene la inscripción del embargo y expida a costa del interesado el 

certificado de que trata el numeral 1° del artículo 593 del C.G.P.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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